
 
 
 
Exp.: 060/2016 

 
 
Dª. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, como Secretaria de la Mesa de Contratación, respecto al 
procedimiento Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: “SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que han tenido entrada las siguientes ofertas: 
 
1 ORDAX COORDINADORA DE TRANSPORTE Y MERCANCÍAS, S.L. 
2 ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L. 
3 LAS HURDESTRASNSPORTE Y LOGISTICA, S.L. 

 
• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 6 de junio de 2016, la 

calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por las empresas 
indicadas, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 

 
EMPRESA Defectos u omisiones en la documentación presentada 

ONTIME TRANSPORTE 
Y LOGÍSTICAS, S.L 

Deberá aportar relación de los trabajos realizados donde figure 
la naturaleza u objeto de los mismos. (Solvencia Técnica o 
profesional del artículo 78.1 a) del PCAP.) 

 
De conformidad con el certificado emitido por el  Jefe de División de Régimen Interior y Obras de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, la empresa LAS 
HURDES TRANSPORTE Y LOGISTICA, S.L presentó su oferta en el Registro General de la 
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, a las 14:26  horas del 30/05/2016, (Nº 
referencia: 08/505575.9/16) 
 
La citada entidad queda excluida por incumplir el plazo establecido en el apartado 8 de la 
“RESOLUCIÓN 1165/2016, de 3 de mayo, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el 
“perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de servicios denominado: 
““SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  
publicada en el BOCM el 13 de mayo de 2016. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 6 de junio de 2016. 
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